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^® pMfeSSea los OosMÍsagos, ®laa'4es, Jueves y WSeraes de cada semana.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 6bli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para Vos 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de No
viembre de 1857 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Ca'piianes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. fReales órdenes 
de 3 de Abril y ^^^de Agosto de 1839-7
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SECCIONES EN QCE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó Ílraos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente ^®J* 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciale» 
de la provincia.

4 * Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado», 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial. ., , .

5 .’ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad © 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q » G.) y su augusta Rea! fatmiia j 
continúan en esta Corte sin novedad 
•a su importante salud.

( Gaceta del 18 de Junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION k S. M.

SEÑORA :

En el Real decreto que V. M. se 
dignó expedir con fecha 27 de Se
tiembre de 18.54 quedó consignado el 
principio de que no se conceda as
censo en la carrera militar sin va
cante que lo motive.

Este mismo principio ha sido reco
nocido y aceptado por ambos Cuerpos 
Colegisladores, considenándole como 
una de las bases fundamentales para 
la mejor organización del ejército. 
Apoyado en éstos precedentes, cree 
el Ministro que suscribe que es con
veniente aplicar desde luego á las cla- 
ses político-militares las rigorosas pres
cripciones que se desprenden de aquel 

' principio y son su consecuencia natu
ral, comenzando por el personal de la 
Secretaría de la Guerra, cuyos uidi- 
víduos tienen por el decreto orgánico 
de la misma derecho á obtener deter- 
ihinados empleos militares.

La organización de dicha Secreta
ría debe tener por principal objeto, 
sin perjuicio de algunas variaciones 
de órden secundario encaminadas á 
armonizaría con las demás Secretarías 
del Despacho, aplicar á los Jefes y 011 
diales empl<’''dos en *'Ua las prescrip

ciones reglamentarias de sus respec
tivas armas en todo lo concerniente 
á sus ascensos en la carrera militar.

Para conciliar, sin embargo, los 
intereses individuales con los del me
jor servicio del Estado, parece ju.slo 
se respete por una sola vez alguna de 
las ventajas de que estén en posesión, 
en conformidad á lo aprobado por las 
Córles en el proyecto de ley de ascen
sos militares.

En su consecuencia, y de acuerdo 
. con: el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Junio de 1865.

SEÑORA:

A L. R, P. de V. M.

José de la Concha.

MAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que 
me ha expuesto el Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El personal de la Se

cretaría de la Guerra constará de un 
Subsecretario; de cuatro Oficiales pri
meros de la clase de Brigadier; cuatro 
segundos de la de Coronel; cuatro 
terceros de la de Teniente Coronel, y 
cuatro cuartos de la de Comandante; 
de un Auxiliar mayor de la de Coman
dante; 12 de la de Capitan; 12 de la 
de.Teniente, y de 40 escribientes. Los 
Oficiales primeros y segundos serán 
Jefes de Sección.

Art. 2." El uniforme de los Oficia
les de Secretaría será el de sus res
pectivas armas, y solo ellos, así como 
el Ministro y el Subsecretario, podrán 
escribir las cédulas, títulos, decretos 
y despachos en que Yo hubiere de po- 
npr mi firma ó rúbrica.

Art. 3.’ El Subsecretario será 
elegido entre los .Mariscales de Gampo, 
y gozará anualmente el sueldo de 
60,000 reales. Los Oficiales primeros 
disfrutarán 40,000; los segundos 
35,000; los terceros 50,000: los cuar 
los '26.000; el Auxiliar mayor '20,000; 
los 12 de la clase de Capitan 15,000, 
y los 12 de la de Teniente 10,000.

Arl. 4.® Los 10 escribientes mas 
antiguos tendrán la gratificación anual 
de 1,200 rs.; los 14 siguientes la de 
960, y los 16 restantes la de 720. To
dos procederán de la clase de tropa 
del ejército sin ser baja en sus cuer
pos, y volverán á ellos precisamente 
cuando asciendan á sargentos pri
meros.

Art. 5.* El personal del Archivo 
constará de un Archivero con elsueldo 
anual de 28,000 rs.; un Oficial primero 
con 16,000; un segundo con 12,000, 
y un tercero con 10,000.

Estos Oficiales formarán escala en
tre si, y procederán de los Oficiales 
de las secciones-archivos de las Capi
tanías generales. Habrá tambien un 
escribiente primero con 5,000 rs; dos 
segundos con 4,000; dos tereeros con 
3,000. A las vacantes de estas plazas 
solo tendrán derecho los hijos de mi
litares, y se cubrirán con preferencia 
entre los que hubiesen perdido sus 
padres de resultas de heridas recibi
das en campaña.

Art. 6.® Para el servicio interior 
de la Secretaria habrá un portero pri
mero con el sueldo anual de 12,000 
reales; un segundo con el de 10,000 
un tercero con 8.000; un cuarto con 
7,000; un quinto con 6,000; cuatro 
sextos con 5,000; ocho mozos de ofi
cio con 5,650, y los ordenanzas nece
sarios del ejército.

Arl. 7.® Los Oficiales y AuxJlwres 
de la Secretaría serán incluidos- en los 
respectivos escalafones, y no podrán 
obtener otros empleos militares que los 
que les corre.spondan por antigu^ulad o 

elección; y el destino que dejaren va
cante en su arma al ser nombrados 
para la Secretaria se cubrirá con él 
turno correspondiente. Para sus as
censos serán clasificados por el Minis
tro de la Guerra, y las conceptuacio
nes serán definitivas y se comunicarán 
al Director respectivo, constituyendo 
el derecho de los interesados á los 
turnos correspondientes.

Arl. 8.’ Los que cesen en sus car
gos de Oficiales de Secretaría pasarán 
á las órdenes de sus respectivos Direc- 
lore,s; y mientras permanezcan en la 
situación de reemplazo, disfrutarán 
la mitad de su último sueldo de Se
cretaria. Los comprendidos en la ley 
de presupuestos de 1859 tendrán de
recho á optar á las ventajas que esta 
les concede.

Arl. 9.® Los Oficiales y Auxiliares 
que por hallarse actualmente emplea
dos en la Secretaria de la Guerra es
tán en posesión de los derechos con
signados en el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1854, optarán por una so
la vez á los empleos superiores que 
el mismo les señalaba, á cuyo fin con
servarán, ínterin eslo no se verifi
que, el órden de ascensos que por el 
mismo se eslablecia.

Art. 10. Los actuales Oficiales se
guirán siendo Jefes de sus respeclivos 
Negociados, y se colocarán á las órde
nes de estos losque nuevamente fue
ren nombrados hasta que queden re
ducidos al número de Jefes de Sec
ción que marca el presente decreto, 

i Las vacantes que ocurran despues en 
' esta clase se cubrirán por Brigadieres 

y Coroneles del ejército, entre los 
que habrá constantemente 1res que 
hayan servido en los cuerpos faculta
tivos, verificándose la provision de los 
demás cargos de la Secretaría ¡ndis- 

' tinlamente entre las diferentes armas 
é ¡nslilulos del ejército y Administra
ción militar.

Art. U. Los individuos emplea*
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dos en la Secretaría de la Guerra con- : 
ünuarán en el goce de los derechos 
políticos que corresponden á las de- ! 
más Secretarías del Despacho. ¡

Arl 12. El Ministro de la Guerra ■ 
didará las disposiciones que estime : 
convenientes para la ejecución de 
este decreto, que empezará á regir ; 
desde el l.°de Julio próximo. j 

Dado en Palacio á diez y siete de ; 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

El Minislro de la Guerra, 

José de la Coucha.

fGaceta del 20 de Junio.)

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: !

Una de las necesidades mas apre
miantes producidas por el notable 
desarrollo que ha tenido la Marina 
de Guerra en estos últimos años es el 
aumento del cuerpo administrativo 
de la Armada. Sabido es que todo 
buque de ella lleva á su bordo un 
Contador encargado de su contabi
lidad de caudales y pertrechos, por 
lo que, habiendo crecido consiBera- 
hlemente el número de buques, for
zoso ha sido asignarles Contadores, 
sacando para estos destinos Oficia
les de las dotaciones de los departa
mentos. Por otra parte, el impulso 
que han recibido las construcciones 
en los arsenales, ha dado ocupación 
á un gran número de individuos de 
maestranza que exigen mas Oficiales 
revistadores que ántes, ocasionando 
asimismo un grande aumento de tra
bajo en las dependencias de contabi
lidad por el continuo movimiento de 
pertrechos, ajustes, liquidaciones y ■ 
demás servicios correspondientes al 
cuerpo. La adquisición de efectos y 
construcción de buques en el extran
jero han exigido tambien la creación 
de comisiones en que figuran Jefes 
de Administración; y por último, la 
anexión de Santo Domingo ha dado 
destino á otros, quedando por todas 
estas razones tan escaso el personal 
de las oficinas administrativas que no 
le es posible dar puntual cumplimien
to á sus muchas y perentorias obliga
ciones.

Este mismo impulso que ha reci
bido la Marina ha Iraido consigo otra ■ 
necesidad La mayor importancia que 
han adquirido los departamentós y 
apostaderos marítimos exige mayor 
categoría en los funcionarios que han i 
de cubrir ciertos servicios en ellos; i 
y para que esto pueda tener lugar, j 
forzoso es reorganizar el cuerpo ad- i 
m.iiii&lralivo de la Armada de una i 
manera capaz de llenar estas indica- ! 
ciones, lo cual es tanto mas fácil de 
conseguir, cuanto que estando asi
miladas en lo posible sus clases, des. 
de la de meritorios hasta la de Comi

sarios don las ahálogai del cuerpo do 
Administración militar, no lo están 
las superiores; y verificando esta asi
milación, se consigue cumplidamen
te el objeto Basta para ello restable
cer la antigua y benemérita clase de 
Intendentes de Marina, que ha exis
tido siempre desde hace siglo y me
dio, y crear las de Ordenadores de 
Marina y Subordenadores en equiva
lencia de las de Intendentes de divi
sion y Subintendentes militares, cu
yas tres claies reemplazarán á las de 
Ordenadores de departamento y Co
misarios Ordenadores- que hoy «xis? 
ten, y llenarán conven,ientemente 
todas las exigencias del servicio.

Por último, es indispensable, para 
que la mejora sea eficaz y produzca 
inmediatamente sus efectos, prescin
dir por esta sola vez, atendidas las 
circunstancias extraordinarias que 
reclaman mas personal en el cuerpo, 
de la forma reglan^entaria de ingre
so en el mismo, y dar una parte del 
aumento que se cree indispensable á 
individuos de cierta edad que prue
ben en un concurso público reunir los 
conocimientos necesarios para servir 
desde luego plazas de Subcomisarios 
y Oficiales primeros y segundos, pues 
de lo contrario ni dicho aumento se
na tan inmediato como las alencio- 
ne.s perentorias del servicio lo exi
gen, ni los individuos que por ascenso 
viniesen á desempeñar ciertos cargos 
podrían estar revestidos de la repre
sentación, carácter y madurez que 
dan la edad y la experiencia de que 
necesariamente habrían de carecer.

Con estas medidas, y la formación 
de un nuevo reglamento del cuerpo 
admioistrativo, que tiene la honra el 
Minislro que suscribe de presentar á 
la soberana aprobación de V. M. con 
esta misma fecha, en el que se fijan 
las condiciones de ingreso y ascenso 
de una manera que asegure á la Ma
rina Jefes y Oficiales de Administra
ción sólidamenle instruidos en las 
materias de su competencia, á la vez 
que á estos el estimulo y venta
jas que tan indispensables son para 
mantener vivo y aun aumentar el 
celo por el mejor servicio del Esta
do, se conseguirá indudablemenr 
te elevar el cuerpo á la altura á que 
deben colocarlo la inteligencia, acti
vidad y madurez de sus individuos, 
cualidades que Son la base de las de
más que deben adornar á todo fun
cionario público. Estas disposiciones, 
que son el fundamento en que han 
de estribar otras que la experiencia 
ha demostrado ser necesarias para 
que la contabilidad de IMarina alcan
ce el mayor grado de exactitud y 
sencillez posibles, pues que inútil
mente se dictarían medidas, por muy 
acertadas qne fuesen, sí no se conta
se con personal bastante en cantidad 
y condiciones para llevarías á cabo, 
pueden tener efecto desde luego, sin 
aceptar en lo mas mínimo el presu
puesto autorizado por las Górtes para 
el próximo año económico, puesto 
que una gran parle del aumento de 
perso.nal que sc propone pasará á lo?

apostaderos áe Ultramar, y el resto 
ha de venir á cubrir las bajas que 
hoy existen en los departamentos por 
efecto del embarco de Oficiales.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la soberana aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Junio de 1865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.

El Ministro de Marina,

Francisco de Mata y Alós.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto el Minislro de Marina, 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
1 .'’ El cutífpo administrativo de 

la Armada se compondrá del número . 
y clases siguientes: cuatro Intenden
tes de Marina, con el sueldo anual 
de 40.000 rs. vn. y consideración de 
Jefes de Escuadra; seis Ordenadores 
de Marina con el de 36 000 rs. y con
sideración de Brigadieres de la Ar
mada; cinco Subordenadores con el 
de 27.600 rs y consideración de Ca
pitanes de nayío; veinte y cinco Co
misarios de Marina con el de 21.600 
rs. y consideración de Capitanes de 
fragata; cuarenta y ocho Subcomisa
rios con el de 16.800 rs. y conside
ración de Comandantes de infantería > 
de Marina, ciento veinte Oficiales pri
meros con el de 12.000 rs. y consi
deración de Tenientes de navio; cien
to cuarenta Oficiales segundos con el 
de 6,600 rs. y consideración de Al
féreces de navío; sesenta Oficiales 
terceros con el de 5.400 y considera
ción de Subtenientes de infanlería; 
y setenta y dos meritorios con el de 
1.440 rs. y la consideración de guar
dias marinas de segunda clase.

2 ." Los 480 Jefes, Oficiales y me
ritorios que comprende el artículo 
anterior se distribuirán en U forma 
que marca la plantilla aprobada por 
Real orden de esta fecha, para cu
brir todas las atenciones del servicio 
en los departamentos de la Península 
y apostaderos de Ultramar.

5 .° De las 54 plazas que resultan 
de aumento en el cuerpo por esta 
nueva organización se darán 12 al 
ascenso, y se proveerán las 22 res
tantes en la proporción de cuatro 
Subcomisarios, seis oficiales primeros 
y doce segundosen individuos de otras 
carreras ó particulares que, hallándose 
en la edad de 25 á 40 años y con las 
demás circunstancias que se requieren 
para pertenecer á dicho cuerpo, prue
ben en un concurso público hallarse 
adornados de los conocimientos nece
sarios para el mas cumplido desem
peño de las obligaciones anejas á es
tos empleos.

4 .® El ingreso y ascenso en el, 
cuerpo se verificarán en lo sucesivo ; 

; con estricta sujeción á lo dispuesto en 

el nuevo reglamento d^d místhó apro» 
bado por mí Real decreto de esta 
fecha.

5 .*^ El Ministro de Marina queda 
encargado de disponer lo conveniente 
para el mas pronto y exacto cuuipii- 
miento de cuanto se preceptúa en el 
presente decreto.

Dado en Palacio à diez y siete de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

El Ministro de Marina,

Francisco de Mata y Alós.

REAL DECRETO.

Por consecuencia de lo dispue.^lo 
en mi Real decreto de esta fecha, 
reorganizando el cuerpo administra
tivo de la Armada.

Vengo en nombrar intendentes de 
Marina á D. Felipe Bolealo y del Ca
sal, D: Juan Martínez Illescas y Diaz, 
D. Rafaél Escriche y Mingorance y 
D, José de Ory y Zúñiga, que ocupan 
actualmente los empleos de la supri
mida clase de Ordenadores de depar
tamento.

Dado en Palacio á diez y .s¡ele de Ju* 
nio de mil ochocientos sesenta y 1res.

EsTÁ RUBRICADO DE LA ReAL MANO. •

El Ministro de Marina,

Francisco de Mata y Alós,

(Gaceta del 22 de Junia.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Oviedo y el 
Juez de primera instancia de Gijon, 
de los cuales resulta:

Que D. Santiago Suárez Navalicga 
pidió permiso al Ayuntamiento de Gi
jón para avanzar una casa que poseía 
en la calle del Rastro á la línea tra
zada para las demás casas de la mis
ma calle, y el Ayuntamiento, prévia 
tasación pericial del terreno que iba 
á ocuparse, concedió el permiso que 
solicitaba:

Que D. Manuel Suárez Solar, due
ño de una casa con fachadas á las 
calles de la Vuelta yá la del Rastro de 
Gijón, contigua á la de Suarez Nava- 
liega, acudió al Ayuntamiento en 16 
de Noviembre de 1862, quejándose de 
que Navaliega destruía un escalerón 
de piedra, sito delante de la casa de 
este, y que porla calle del Rastro ser
via de subida exterior á la casa de la 
propiedad del redaraanle, por lo cual 
pedia que si el Ayuntamiento hubiese 
dado autorización á Navaliega para 
la obra, se le mandase suspendería 
en fuerza de los documentos que exi- 
hibia el mismo reclamante, y que ca
so de no existir tal autorización, se 
declarase así para recurrir al Juzga-
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do de príoióra iiu{«ncia per la via de 
iníerdiclo:

Que el .^ynnlsmienlo oyó al Arqui- 
t; do municipal y otra vez al mismo 
h-arczSoiar, comisionado á la Jun
ta de policía «ibana para que decidie. 
ïO lo que juzgase del caso; y ia Junta, 
con asistencha del Arquiledo y de los 
interesados, viendo que no la era po
sible arreglar las diferencias de estos, 
declaró en 20 del mismo Noviembre 
que las exigencias de la policía urba
na estaban reducidas á que la edifica
ción se hiciera en la linea recta traza
da de que se viene hablando, sin 
conceptuar de su competencia la de
claración de quién ó quiénes han de 
edificar y con qué condiciones res
pecto á sus derechos de propiedad ó 
servidumbre:

Que el Ayuntamiento en 28 del pro
pio mes declaró que Navaliega solo 
quedaba responsable al pago de los 
pies de terreno público que ocupe, 
lo mismo que Solar en lo que el pú
blico represente en el escalerón, se
gún que por convenio ó sentencia se 
determine respecto á quién ó quie
nes han de edificar en la línea en 
cuestión:

Que Solar acudió con fecha 24 del 
mismo Noviembre al Juez de prime
ra instancia con un iníerdiclo de re
cobrar contra Navaliega, con motivo 
del derribo que había este verifica
do del escalerón de su casa; y el Juez, 
viendo evidente por la documen
tación y testigos presentados que 
la casa de Solar, antes de ser ad
quirida por este en 25 de Abril de 
1852, tenia ya y había conservado 
constantemente la escalera exterior 
de piedra de que se trata por la calle 
del Rastro, mandó que se repusiera 
en término de quinto dia por Nava- 
liega; con apercibimiento de ejecutar
lo á sus expensas, y condenando á es- 
t;en las costas:

Que en virtud de queja de Navalie
ga, el Ayuntamiento, en 4 de Diciem
bre siguiente, reiterando la declara
ción hecha por la comisión de policía 
urbana, de que se dió conocimiento 
al reclamante en 22 del mes próximo 
anterior, acordó que se oficiase al 
Jm z de primera instancia, manifes- 
tándolé que se respetaba su resolu
ción en cuanto á si la posesión de la 
escalera es ó no perteneciente, á Solar 
ó á Navaliega; pero que no podría 
menos de conocer que una, vez demo
lida es preciso que el e,dificio ú obra 
que la sustituya se ejecute por uno ú 
Ciro de los conté»;alien les, con suje
ción, en cuanto, «Alineas, formas exle
giores. salubridad, seguridad etc,, á 
lo que »pruo;be la Municipalidad; lo 
cual se prophetia queel Juzgedo ten- 
<lna en cruenta respecto á b reposi- 
^'^^ ordenada; en el concepto .de

“.0 había términos hábiles de que 
1® ^municipalidad consintiera reedifi- 
®® cion que no autorizase la misma:

Que el Alcalde lo hizo así, ponién- 
^olo en conocimiento del Gobernador 
^« la provincia; y esta Autoridad, de- 
acuerdo con el Consejo provincial, 
Hornovió la presente, competencia.

Vi-lo el párrafo quinto del art. 74 
y el párrafo cuarto del 81 de la ley 
de 8 Enero do 1845, en los cuales se 
encarga al Alcalde el cuidado de to
do lo relativo á policía urbana, y se 
declara propio de las Ayuntamicíjtos 
deliberar sobre la formación y alinea
ción de las calles, pasadizos y plazas, 
debiendo comunicar sus acuerdos ai 
Gobernador de la provincia para su 
aprobación, ó la del Gobierno en su 
caso:

Vist<a la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859, que prohibe los interdictos 
en cuanto leng.an por objeto dejar sin 
efecto los acuerdos de las Autoridades 
administrativas en materia de susatri- 
cienes:

Considerando que cualquiera que 
sea e{ derecho legítimo que pued.a ale
gar Suárez Solar contra Navaliega por 
haber derribado el escalerón de que 
se trata, el interdicto entablado tiene 
por principal objeto la reposición de 
la obra derribada, lo cual se opone á 
la alineación nueva acordada por el 
Ayuntamiento en la calle del Rastro, 
y es por tanto improcedente, según 
la Real órden de 8 de Mayo de 1.859;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidír esta competencia 
á f¿ivor de la Administración, sin per
juicio de los derechos de Suarez So
lar, que podrá ejercitar donde y co
mo viere convenirle.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA PiEAL MANO.

El Ministro de la Gobernación,

Í lorcueiü Rodríguez Aasunoade.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se insertan, y tipo 
máximo de 23,500 rs. anuales, se 
saca á pública subasta la conducción 
del correo diario de Medina del 
Campo á Salamanca y vice versa, en í Administración, esta,
cumplimiento de la Real orden fe
cha 25 del actual.

La subasta será simultánea en este 
Gpbíemo de provincia, el de Sala
manca y en las Consistoriales de Me
dina del Campo el dia 20 de Julio 
próximo i las doce de su mañana.

Lú que se anuncia en el Boleiin 
vficíal para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 30 de Junio de 1863.

E. G. L, 
Ramón de Mazón,

Condicíonss bajo las cuales lía de sa
carse á pública subasía la ccn- 
duceion diaria del correo de ¿da y 
vuel/a en/re Salamanca y Medina 
del Campo.

L* El contratista se obliga á; 
conducir á caballo ó en carruaje de j

: ida y vuelta desde Salamanca á Me- 
i dina del Campo la correspondencia 

y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2 .® La distancia que comprende 
esta conducción, ei tiempo en que 
debe ser recorrida y Las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijan en el 
itinerario vigente, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.

3 .^ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidaunente, 
se exigirá ai contratista en el papel 
correspondiente la mulla de veinte 
reales vellón por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .^ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca- 
b«allerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
(Correos de Salamanca.

5 .^ Es condición indispensable 
que los .conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .^ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es- 
tadode las maletas en quese conduz
ca la correspondencia, y de preser
var esta de la humedad y deterioro.

7 ;^ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que .ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contrali.sla 
á cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 

para el resarcí- ; 
miento, podrá ejercer su acción con- 1 

tra la fianza y bienes de aquel.
9 .® La .cantidad en que quede 

rematada la conducción se satisfará ! 
por mensualidades vencidas en la re- ‘ 
ferida Administración principal de j 
Correos de Salamanca. |

10 . El contrato durará cuatro : 
años contados desde el dia en que ; 
.dé principio el servicio; cuyo día se ; 
fijará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta.

11 , Tres meses antes de finali- « 
zar dicho plazo, lo avisará el contra- j 

i tista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva , 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nue

vo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
1res meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones,

12 . Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumen
tase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prórata. Si la lí- 
Uea se variase dcl todo el contratis
ta deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes 
al en que se le dé el aviso, sí se 
aví^ene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda ai Go
bierno el derecho de subastar nue
vamente <d servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gc>bierno avisará al contra
tista con un mes de anlicipacion 
para que retire el servicio, sin que 
teno-a este derecho á indemnización. o

13 . La subasía se anunciará en 
la Gacela y Boi' lin oficid de la pro
vincia de Salamanca y Valladolid y 
por los demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcalde de Medina del 
Campo asistidos de los Administra
dores de (.orreos de los mismos pun
tos el día 20 de Julio próz'clmo, á la 
hora y en el local que señale dicha 
autoridad.

14 . El tipo máximo p;¿ra el re
mate será la cantidad de 23.500 rea
les vellón anuales, no pudiendo ad- 
mltlrse proposición que exceda de 
esta suma.

15 , Para presentarse como llcl- 
cllador será condición precisa depo
sitar préylamcnte en la Tesorería de 
Hacienda Pública de una de (hclias 
provincias, como dependencia de la 
bí*P g*^’^^^®^ ^^^ Depósitos, la suma 
de 2.000 reales vellón en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado: la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía dei 
servicio á que se obliga basta la 
conclusion del contrato.

16 . Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servie lo, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada, cuando no
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sepa escribir. À cite pliego sc unirá j 
la carta de pago original que acre- j 
dite baberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia dcl 
proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo- j 
siciones han de quedar precisamente ' 
en poder dcl Presidente de la su- 
basta, durante la media hora ante- ¡ 
rior á la fijada para dar principio al ; 
acto; y una vez entregados no po
drán rétirarsc.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente,:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Sa
lamanca á Medina dél í'ampo y vice 
versa, por el precio de 
reales anuales, bajo las condiciones 
contenid-as en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se baile 
redactada en estos términos ó que 
contenga modificácion ó clausulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamentc, se extenderá el acta 
del remate, declaránóose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim-
pies y Otra en el papel sellado cores- 
pondiente, para la Dirección general 
de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.° dél . 
Real decreto de 27 dp Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto, en el término 
que se le señale.

Madrid 25 de Junio de 1863,= 
El Subsecretario, Cuenca.

SECCION TERCERA. primera ir l.>EiÜ ce tú

' .Abuiencia de osla ciudad de Vallado-- ‘ 
i lid, estando haciéndola pública hoy ;
i 4 de Marzo de 1862 por a a te mí el : 

Escribano, siendo te^Ugos D. Plácido ! 
García, D. Simon de Moneo y Don
Juan Gómez .Salazar, vecino.? de esta 
ciudad, de que doy fé.=Ante mí, 
Leon González Cuende.

Y para que surta ¡os efectos lega
les espido el presente.

Dado en Valladolid á 23 de Junio 
de 1863. = Demetrio Asenjo. = Por 
mandado de S. S.°, Victor G. Bendi
to Marqués.

SECCION QUÍNTA.

Don Demeirio Asenjo y Cáceres, Juez 
de prime7'fa, i^isiancia dcl distrito de 
la Audir acia de esta Capital.

Hago sñ’ber: Que en este mi Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda s*¿ sigue pleito ejecutivo á ins
tancia d,e D. Gastor de Castro, vecino 
de esta ciudad, contra D. Manuel de 
las Muras, y por su ausencia y rebel
día c,on los estrados del Tribunal, so
bre pago de 45.68.0 rs. procedentes 
de. escritura pública é intereses del 
6 por 100, á contar desde el venci
miento del plazo, la cual fué senten
ciada de remate en 4 de Marzo del 
año próximo pasado, y por la parte 
actora se ha solicitado y estimado en 
este dia en conformidad á lo preve-’ 
nido en el art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publique en 
el Boletín oficial de esta piovincia, 
siendo el literal contenido de la mis
ma el siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á 4 de Marzo de 1862, el Señor 
D. José Sabalér, Juez de primera ins
tancia del distrito.de la Audiencia de 
la misma, habiendo visto estos autos 
ejecutivos promovidos por D. Castor 

, de Castro, vecino de ella, y en su 
nombre eí Procurador D. Aureliano 
Gonzalez, contra D Manuel de las 
Moras, su convecino, sobre pago de 
43.680 rs. que ledió prestados, rédi
tos de un 6 por 100, costas y gastos.
dijo:

Resultando que D. Manuel de las 
Moras recibió prestados del Don 
Castor de Castro 43,680 rs. en 22 de 
Junio de 1859, que se obligó á pagar
los el 12 de Junio de 1860, con mas 
un 6 por 100, bajo la pena de ejecu
ción, hipotecando á su seguridad va
rias fincas:

Resultando que el documento pre
sentado es escritura pública primera 
copia, y que habiéndose despachado 
mandamiento de ejecución no fué 
hallado el deudor en su casa, despues 
de trascurridas las primeras seis ho
ras, y ha sido requerida al pago su 
mujer Doña Valentina Moroy, por 
cédula, y citada de remate en la mis
ma forma, sin haber pagado ni hecho 
oposición en el término legal.

Considerando que el documento 
presentado es de los que traen apare
jada ejecución, y no habiéndose es- 
cepcionado procede la acción inter
puesta.

Fallo. Que debía mandar y man
daba seguir la ejecución adelante, 

i hacer trance y remate de los bienes 
embargados á D. Manuel de las Moras 
hasta su efectivo pago á D. Castor de 
Castro de los 45.680 rs. de principal, 
intereses de 6 por 100, costas causa
das y que se causen que impongo al 

. ejecutado. Y por esta mi sentencia 
, definitivamente Juzgando, así lo pro

nuncio, mando y firmo.=José Sa- 
batér.

, Pronunciamiento, Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia de re
mate' p; r eí 'Sf. D Jesé 8 biTér, Juez

Ayuntamiento Constitucional 
de Cigales.,

Terminado por la Junta pericial 
de esta villa el padrón de riqueza que 
ha de servir de basé para la derrama 
de la contribución territorial y ano 
económico que dará principio en 1.’ 
de Julio del presente año y conclui
rá en 30 de Junio de 1864, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría por 
término de ocho dias, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, para, 
oir de agravios a aquellos que hubie
ren presentado sus respectivas relacio
nes y se crean perjudicados, pues pa
sado dicho término no tendrán lugar á 
reclamación alguna.

Cigales 26 de Junio de 1863.=El 
primer Teniente Alcalde, Presidente, 
Eulogio Malfaz.

Ayuntamiento Constitucional 
de Puente Duero.

La Junta pericial de este pueblo ha 
concluido el apéndice del amillara- 
miento de la riqueza sobre que ha de 
recaer la contribución territorial en 
el año ecónomico desde 1." de Julio 
á 30 de Junio de 1864, el que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para que le examinen los com
prendidos en él mismo y puedan ha
cer las réclamaciones que crean con
venientes; y pasado no se oirá nin
guna.

Puente Duero 24 de Junio de 1863. 
=:El Alcalde Presidente, Ciriaco Na
varro.

Núm. 884.

BANCO DE VALLADOLID,

La Junta de Gobierno, en sesión de 
ayer, cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 37 del Reglamento, ha acordado 
convocar los accionistas á junta gene* 
ral extraordinaria que tendrá lugar 
el dia 20 de Julio próximo, á las och# 
de la noche, en el local dél Banco, 
para llenar las vacantes ocurridas en 
la de Gobierno y ocuparse de cual
quier otro asunto que esta proponga 
como 'lo urg'-nte r/'.o.'b.’.ci'-n.

Lo.® accionistas cen voz y voto p 
drán ser representados por apodersdo 
que reúna la misma circunstancia 
y deberán presentar sus títulos en 
esta Secretaría ocho días antes d J cu 
que se celebre la Junta, para pro
veerles de la correspondiente creden
cial.

Valladolid 23 de Junio de 1865.= 
El Secretario, José Angel Rico.

ARRIENDO DE PASTOS.

A las doce de la mañana del 16 
de Agosto próximo, se arrendarán en 
remate público, que tendrá lugar en 
la casa despoblado de Hinojo, término 
jurisdiccional de la Bañeza, los pastos 
de invierno y verano del coto redon
do, perteneciente á la misma, bajo e ^ 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la casa del Adminis
trador D. Angel Lopez Anitua, vecino 
de Astorga, advirtiéndose que no se 
admitirá postura menor de 16,000 
reales.

Sociedad minera Vallisoletana Bur
galesa.

En conformidad á lo ielerminado 
en. el artículo de la ley de Sociedades 
mineras de 6 de Julio de 1859, se 
requiere por medio del presente se
gundo aviso, al tenedor de las accio
nes señaladas con los números que 
se expresan á continuación, para que 
en el término de quince dias, á con
tar desde la fecha, se presente por sí 
ó apoderado al tesorero de la Socie
dad, D. Melchor Ortiz, á pagar los di
videndos que se halla adeudando, con 
apercibimiento que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 22 de Junio de 1863.= 
P. A. D. L. J. D., Esteban Cantera.

Número de las acciones que se citan,

25, 26, 27, 28, 29, 30, 49, 50.

Se desea un . sustituto que sea 
licenciado del ejército y reuna bue
nas circunstancias, para sustituir á 
un soldado que lleva quince meses: 
plazuela de Santa Ana, núm. 7, por
tería, darán razón.

Se arrienda el pasto de los prados 
de Villanueva de Duero, denomina' 
dos Cañamal y Dehesa Boyal, de ca
bida 187 obradas, por el tiempo qn^ 
media hasta San Miguel de Setiembre 
del corriente año. Del precio y con
diciones enterará D. Marcelo del Rio. 
que vive en esta ciudad, plazuela do 
Santa María, núm. 4, y con el qua 
puede tratarse de otro arriendo.

Valladolid. — Imprenta de Garripo, 
cclte de la Obra, núm. 7,
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